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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY DEL IMPUESTO A LA 

Proyecto de Ley - c k RENTA 

El Congresista de la República que suscribe, el presente proyecto de Ley, como iniciativa legislativa 

WALTER JESUS RIVERA GUERRA, miembro del Grupo Parlamentario ACCION POPULAR, en pleno 

uso de su facultad de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política 

del Perú, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 22° inciso c), 67°, 74°, 75° y 76° del 

Reglamento del Congreso de la República; proponen lo siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la Ley siguiente 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA - 

ARTICULO 1°.-NORMA GENERAL 

Para efecto de la presente Ley se entiende como "Ley" al Texto Unico Ordenado de la Ley del 

Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 174-2004-EF y normas modificatorias, y 

por "Impuesto" al impuesto a la Renta. 

ARTICULO 2°.-HABITUALIDAD EN LA ENAJENACION DE INMUEBLES 

Sustitúyase el artículo 4° de la Ley por el siguiente texto: 

Artículo 4°.-Se presumirá que existe habitualidad en la enajenación de inmuebles efectuada por 

un persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó por tributar como tal, a partir 

de la sexta enajenación, 

Inclusive, que se produzca en el ejercicio gravable. 

No se computará para los efectos de la determinación de la habitualidad la enajenación de 

inmuebles destinados exclusivamente a estacionamiento vehicular y/o a cuarto depósito, 

siempre que el enajenante haya sido o sea, al momento de la enajenación, propietario de un 

inmueble destinado a un fin distinto a los anteriores, y que junto con los destinados a 

estacionamiento vehicular y/o cuarto de depósito se encuentran en una misma edificación y 

estén comprendidos en el Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común regulado por el Título III de la Ley N° 27157, Ley de Regularización de 

Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común. 

lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo se aplicará aun cuando los inmuebles se 

enajenen por separado, a uno o varios adquirientes e incluso, cuando el inmueble destinado a 

un fin distinto no se enajene. 

La condición de habitualidad deberá verificarse en cada ejercicio gravable. 

Alcanzada la condición de habitualidad en un ejercicio, esta continuará durante el ejercicio 

siguiente. 

En ningún caso se considerarán operaciones habituales, ni se computarán para los efectos de 

este artículo: 

i)Las transferencias fiduciarias que, conforme con lo previsto en el artículo 14-A de esta Ley, no 

constituyen enajenaciones: 
































